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SECCIÓN N° 4 AVAL PARA MODIFICAR LOS APARTADOS DE LA ESPECIALIDAD  
 (USO EXCLUSIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIO CIVIL) 

Fundamentado en las Resoluciones DG-323-2011 y DG-043-2018 

Solicitud Nº : 1 

 
DGPH-IUGOT-0028-2021 

 
 

4.1 ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

Instancia competente de la DGSC2:    Fecha: 

Oficina de Servicio Civil, Administración y Gobierno   21 de mayo 2021 

Actualización de la Especialidad:  Código de la Especialidad: 

      Gestión Tributaria, Subespecialidad Control Tributario  166 

En su Apartado de: 
  Nombre      Definición       Características    X Subespecialidad  Rango Aplicación 

  X Atinencias Académicas, para:    X Incluir               Eliminar              Modificar la atinencia:                                                         

Indique el nombre de la atinencia a incluir, eliminar o modificar de ser el caso: 

Administración de Empresas con énfasis en Dirección de Empresas   

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA PROPUESTA EMITIDA 

X SE AVALA                     SE RECHAZA 

 Justificación: 

El Departamento de Gestión del Potencial Humano del Ministerio de Hacienda, solicita incluir la carrera “Administración de Empresas con 

énfasis en Dirección de Empresas”, impartida por la Universidad Estatal a Distancia, UNED, en la subespecialidad Control Tributario.  

De acuerdo con los argumentos presentados por la administración solicitante y  el contenido de dicha carrera, se evidencia que estos    

aplican,  para aquellos puestos cuyas tareas se orientan a procesos de fiscalización masivos o selectivos, tales como auditorías o 

actuaciones fiscalizadoras e investigaciones llevados a cabo con el fin de ejercer acciones preventivas o correctivas para el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias, además de realizar labores relacionadas con la gestión  de la Cuenta Integral Tributaria,  su conformación, 

 
1 Número de Solicitud indicada por la OGEREH. 
2 Las instancias Competentes serán las Oficinas de Servicio Civil del Área de Gestión de Recursos Humanos, el Área de Carrera Docente o la Unidad de Organización del Trabajo del Área de 

Organización del Trabajo y Compensaciones. 
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validación y verificación, así como la gestión del proceso cobratorio y las coordinaciones que en esta materia se deben realizar con diversas 

instancias de la Hacienda Pública, también, permite al profesional graduado en dicha carrera, desempeñarse de manera eficaz en el campo 

de la Administración, además de otras actividades relacionadas con el campo de estudio, así como el campo de la subespecialidad Control 

Tributario.  

 

Por otra parte, es importante mencionar que las carreras Administración de Empresas y Dirección de Empresas se encuentran atinentes a la 

subespecialidad Control Tributario, solamente que, de forma separada, por lo tanto, se considera que la carrera en estudio bien puede 

formar parte de las atinencias de la subespecialidad de cita.  

 

Por las razones antes expuestas, se recomienda incluir la carrera “Administración de Empresas con énfasis en Dirección de Empresas” en la 

especialidad Gestión Tributaria, subespecialidad Control Tributario. 

 
 

 
 

Nombre Analista Responsable: 
 
Rosa Isela León Porras  

Firma:  

4.2 AVAL DE LA PROPUESTA POR PARTE DE LA  
JEFATURA DE LA INSTANCIA COMPETENTE DE LA DGSC 

Nombre: Marietta Brenes Bonilla  Firma:  Sello 
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